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RESOLUCIÓN del Director de Patrimonio Natural y Adaptación al Cambio Climático, 

por la que se declara la validez de la Resolución de 18 de febrero de 2015 de la 

entonces Directora de Administración Ambiental, por la que se declaraba la calidad 

del suelo del emplazamiento de Recuperaciones Metálicas Vizcaya, S.K., situado en 

el nº 17 de la calle Arteaga, en el Polígono Industrial Arteagoiti, en el término 

municipal de Basauri (Bizkaia), de acuerdo con el procedimiento regulado en la 

entonces vigente Ley 1/2005, de 4 de febrero, para la prevención y corrección de 

la contaminación del suelo. 

 

RESULTANDO que, mediante Resolución de 18 de febrero de 2015 de la entonces 

Directora de Administración Ambiental, se declaró como suelo alterado para uso 

industrial, en los términos señalados en el Anexo I de la entonces vigente Ley 1/2005, 

de 4 de febrero, el emplazamiento de Recuperaciones Metálicas Vizcaya, S.K., situado 

en el nº 17 de la calle Arteaga, en el Polígono Industrial Arteagoiti, en el término 

municipal de Basauri (Bizkaia) (expediente de referencia SC-42-14). 

 

RESULTANDO que, con fecha 18 de febrero de 2022, CHATARRAS MATIENA S.L. solicitó 

ante el órgano ambiental del Gobierno Vasco la exención del inicio del procedimiento 

de declaración de calidad del suelo para el emplazamiento de Recuperaciones 

Metálicas Vizcaya, S.K., situado en el nº 17 de la calle Arteaga, en el Polígono Industrial 

Arteagoiti, en el término municipal de Basauri (Bizkaia), correspondiente al 

emplazamiento inventariado con el código Geoiker 48015-00051, por haber albergado 

varias actividades industriales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 de 

la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del 

suelo.  

 

RESULTANDO que el interesado adjunta a su solicitud el documento “ESTUDIO 

HISTÓRICO DE PARCELA INVENTARIADA EN BASAURI (BIZKAIA) CÓDIGO 48015-00051”, 

realizado por la entidad acreditada TEKNIMAP ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE. 

 

RESULTANDO que, en base al estudio histórico y la visita de campo realizada por 

personal de la entidad acreditada, dicha entidad concluye que:  

 En 2016 se realizó un cambio de titularidad por RECICLAJES Y CHATARRAS 

LEGAZPI S.L. dedicada al mismo tipo de actividad. 

 En los planos de distribución se observa que en el exterior se almacenaban 

residuos de chatarra y VFU tratados. En el interior de la nave se procedía a la 
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descontaminación de los VFU y acopio de RP, con arquetas ciegas para recogida 

de derrames. 

 En 2016 se comunica el cese de la actividad mencionada. Sin embargo, se 

observan acopios de residuos metálicos en el exterior hasta el último año. 

 La actividad se ha desarrollado bajo cubierta y sobre suelo convenientemente 

protegido. 

 

RESULTANDO que, conforme a la documentación aportada ante este órgano 

ambiental, el uso del emplazamiento industrial ubicado en el nº 17 de la calle Arteaga, 

en el Polígono Industrial Arteagoiti, en el término municipal de Basauri (Bizkaia) sigue 

siendo el mismo que fue tomado en consideración para la emisión de la Resolución por 

la que se declaró la calidad del suelo emitida con fecha 18 de febrero de 2015, esto 

es, industrial o equiparable a industrial a efectos de la vigente Ley 4/2015, de 25 de 

junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

 

CONSIDERANDO que, entre los supuestos de exención de los procedimientos de 

declaración de la calidad del suelo, el apartado tercero del artículo 25 de la Ley 

4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, 

establece lo siguiente: “Cuando, dándose los supuestos contemplados en los epígrafes 

a) o d) del apartado primero del artículo 23, exista previamente una declaración en 

materia de calidad del suelo se deberá consultar al órgano ambiental de la Comunidad 

Autónoma a efectos de que, mediante Resolución motivada, dictamine sobre la validez 

de la declaración existente y establezca en su caso las condiciones para mantener 

dicha validez”.  

 

CONSIDERANDO que en el emplazamiento concreto objeto de solicitud de exención (nº 

17 de la calle Arteaga, en el Polígono Industrial Arteagoiti, en el término municipal de 

Basauri (Bizkaia)) no se han modificado las circunstancias que este órgano tomó en 

consideración para la emisión de la declaración de la calidad del suelo de 18 de febrero 

de 2015, y que no se han desarrollado desde entonces en el emplazamiento actividades 

que pudieran haber causado afección al suelo, procede acordar la validez de la 

declaración existente, si bien circunscrita a dicho pabellón.  

 

CONSIDERANDO que la Disposición Final Primera de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para 

la prevención y corrección de la contaminación del suelo, introduce un nuevo capítulo 

II dentro del título IX del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante el 

Decreto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, con objeto de imponer la aplicación 

de determinadas tasas por las actuaciones en materia de prevención y corrección de 

la contaminación del suelo. 
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CONSIDERANDO que, de conformidad con lo dispuesto en el citado capítulo II del Texto 

Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, artículo 191 septies (Cuota), la emisión de una Resolución 

de exención está sujeta a una tasa de 85,34 euros, en caso de resultar aplicable la 

bonificación por microempresa. 

 

CONSIDERANDO que, en su calidad de sujeto pasivo, CHATARRAS MATIENA, S.L. ha 

procedido a abonar la tasa de 85,4 euros por la emisión de la presente Resolución, que 

exime a esa parte de dar inicio al procedimiento de declaración de la calidad del suelo. 

 

CONSIDERANDO que corresponde a este órgano la competencia para la emisión de la 

presente resolución, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/2015, de 25 de junio, para 

la prevención y corrección de la contaminación del suelo, y en el Decreto 410/2024, 

de 3 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del 

Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad. 

 

VISTOS la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la 

contaminación del suelo, el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre por el que se 

desarrollada la Ley 4/2015, de 25 de junio, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 

y suelos contaminados, el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece 

la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 

estándares para la declaración de suelos contaminados, la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

demás normativa de general aplicación. 

 

 

RESUELVO 
 

 

Primero. - Declarar la validez de la Resolución de 18 de febrero de 2015 de la entonces 

Directora de Administración Ambiental, por la que se declaraba la calidad del suelo 

del emplazamiento de Recuperaciones Metálicas Vizcaya, S.K., situado en el nº 17 de 

la calle Arteaga, en el Polígono Industrial Arteagoiti, en el término municipal de 

Basauri (Bizkaia), de acuerdo con el procedimiento regulado en la entonces vigente 

Ley 1/2005, de 4 de febrero, para la prevención y corrección de la contaminación del 

suelo. 

 

Por lo tanto, el emplazamiento arriba identificado sigue siendo considerado 

compatible con un uso industrial o equiparable a industrial a efectos de la Ley 4/2015, 

de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 
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Segundo. - Este órgano ambiental no pone, por tanto, objeción alguna para que se 

conceda las licencias que habiliten el desarrollo de las actividades compatibles con los 

usos permitidos en el emplazamiento objeto de la presente Resolución.  

 

No obstante, en el caso de que se requiera llevar a cabo excavaciones en la parcela, 

será necesario redactar un plan de excavación que deberá ser aprobado por este 

órgano ambiental.  

 

Entre otros aspectos, el plan de excavación a elaborar deberá contemplar la vía de 

gestión adecuada de los materiales a excavar, que si es externa deberá ser 

determinada mediante su caracterización según lo establecido en el Decreto 49/2009, 

de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero y la ejecución de los rellenos y en el REGLAMENTO (UE) Nº 1357/2014 DE LA 

COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye el anexo III de la Directiva 

2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que se 

derogan determinadas Directivas.   

 

Si, con el emplazamiento en activo, se requiriera abordar en un futuro actuaciones de 

modificación, ampliación o reforma de los usos o actividades implantados que 

exigieran asimismo la excavación de materiales, resultará de aplicación a dichas 

actuaciones lo establecido en el artículo 25 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, relativo 

a los supuestos de exención de los procedimientos de declaración en materia de calidad 

del suelo, así como en su normativa de desarrollo.  

 

En ambos supuestos, si en el transcurso de las actuaciones de caracterización 

abordadas para elaborar el Plan de Excavación o durante la ejecución de éste se 

detectaran indicios de afección, el órgano ambiental podrá requerir al promotor de las 

actuaciones una investigación del suelo remanente y, a tenor de los resultados, podrá 

emitir una resolución de declaración de calidad del suelo que actualice los términos 

de la declaración emitida en su día en relación con esta parcela. 

 

 

Tercero. - Notificar la presente Resolución a CHATARRAS MATIENA, S.L., a TEKNIMAP 

ENERGIA Y MEDIOAMBIENTE y al Ayuntamiento de Basauri.  
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RECURSOS 

 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso 

de alzada ante el Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 
 

 

En Vitoria-Gasteiz, a la fecha de la firma 

 

Natura Ondarearen eta Klima Aldaketarekiko Egokitzapenaren Zuzendaria 

Director de Patrimonio Natural y Adaptación al Cambio Climático 

 

ADOLFO URIARTE VILLALBA 

(Elektronikoki sinatua / Firmado electrónicamente)  
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Anexo I- Detalle de ubicación del emplazamiento 
 

 
 


